	COMUNICADO DE LA SALA PLENA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

	La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunida en Sesión Extraordinaria de la fecha, ante los recortes arbitrarios en la ejecución del Presupuesto Institucional que viene sufriendo el Poder Judicial en estos últimos meses, hace de conocimiento público lo siguiente:

En los meses de agosto y septiembre, de manera ciega, el Ministerio de Economía y Finanzas ha recortado significativamente la partida presupuestal de bienes y servicios e inversiones, afectando la prestación del servicio de Justicia a nivel nacional y poniendo en riesgo la adecuada aplicación del Nuevo Código Procesal Penal en el Distrito Judicial de Arequipa, la implantación de un nuevo sistema de notificaciones en Lima Metropolitana, Callao y otras Cortes Superiores, así como el cumplimiento de las metas de descarga procesal a nivel nacional, entre otras actividades priorizadas en el presente año fiscal.

Estos recortes se han efectuado sin que medie norma legal alguna que autorice al Poder Ejecutivo a tomar esa decisión en perjuicio del Poder Judicial y de los  millones de justiciables de nuestro país.  Esta afectación sistemática de la autonomía e independencia del Poder Judicial es inaceptable y vulnera el Estado de Derecho.

Por lo expuesto, y en apoyo a las acciones desarrolladas por el Presidente del Poder Judicial, esta Sala Plena por unanimidad acordó:

1. Exigir la inmediata restitución de los recursos objeto del recorte presupuestal.

2. Evaluar la formulación de una denuncia por infracción a la Constitución contra el Señor Ministro de Economía y Finanzas, Dr. Luis Valdivieso Montano.

3. Requerir una misión de observación del Relator Especial sobre la independencia de Abogados y Magistrados, de las Naciones Unidas.

4. Expresar el reconocimiento a los Magistrados y a los trabajadores de todos los Distritos Judiciales del país por su preocupación y compromiso institucional en la actual coyuntura.

5. Convocar oportunamente a los Presidentes de Cortes Superiores de Justicia de toda la República a la Ciudad de Lima.

6. Constituirse, de ser el caso, en Sesión Permanente para tomar otras acciones que la actual situación de emergencia amerita.



	Lima, 23 de Septiembre del 2008

Dra. María del Carmen Gallardo Neyra
Secretaria General de la Corte Suprema


